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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF- Sede de la Dirección General, Avenida carrera 68 No. 64c – 75 

de Bogotá D.C., en observancia a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, convoca 

públicamente a todos los interesados a participar en el proceso de selección conforme a la siguiente información: 

 

ATENCIÓN 

A LOS 

INTERESA

DOS EN EL 

PROCESO 

DE        

CONTRAT

ACIÓN Y            

PRESENTA

CIÓN DE        

DOCUMEN

TOS Y 

OBSERVAC
IONES 

 
 
 
 
 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 

 
 
 

OBJETO 

 
Valorar el portafolio del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF representado en cuotas 
parte y acciones que no cotizan en Bolsa, con el fin de realizar su comercialización y venta. 

 

MODALID

AD DE 

SELECCIÓ

N 

 

La selección del contratista en el presente proceso se realizará por la modalidad Selección Abreviada 

de Menor Cuantía conforme a los fundamentos expuestos en los estudios previos y pliego de 

condiciones. 

 

 
 

PLAZO 

 
El Plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de Julio de 2020, previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución del contrato.  

 

 

AVISO CONVOCATORIA PÚBLICA 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA ICBF-SAMC-004-2019SEN 

P
ág

. 1
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FECHA 

DE 

CIERRE Y 

ENTREG

A DE 

PROPUES

TAS 

 

 
Acorde con lo establecido en el cronograma del proceso de contratación. 

PRESUPU

ESTO 

OFICIAL 

ESTIMAD

O 

El presupuesto oficial para la presente contratación es de CUATROCIENTOS SIETE MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($407.000.000), INCLUIDO IVA y demás impuestos de ley. 
 
A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, la Dirección de Abastecimiento 

del ICBF adelantó un estudio de sector, en donde se estableció, a partir de la necesidad indicada por el 

área técnica, que el valor para adelantar el objeto contractual de “Valorar el portafolio del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF representado en cuotas parte y acciones que no cotizan en 

Bolsa, con el fin de realizar su comercialización y venta”, es de CUATROCIENTOS SIETE MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($407.000.000), INCLUIDO IVA y demás impuestos de ley, tal como se evidencia 

en el documento anexo ESTUDIO DE SECTOR, el cual forma parte integral del presente documento. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO 

COMERCIA

L 

 
En virtud de los previsto en los artículos 2.2.1.2.4.1.1 —modificado por el Decreto 1676 de 2016—, 

2.2.1.2.4.1.2 y 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, la contratación a realizar se encuentra cobijada 

por los siguientes acuerdos comerciales: 

ACUERDO
S 

COMERCI
ALES 

ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUID

A 

PRESUPUESTO 
DEL PROCESO 

DE 
CONTRATACIÓN 
superior al valor 

del Acuerdo 
Comercial 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓ
N 

PROCESO 
DE 

CONTRATACI
ÓN 

CUBIERTO 
POR EL 

ACUERDO 
COMERCIAL 

Alianza 
del 

Pacífico 

Chile SI SI NO(*) SI 

México SI SI NO(*) SI 

Perú SI NO NO(*)  NO 

Canadá SI SI NO(*) SI 

Chile SI SI NO(*) SI 

Corea  SI SI NO(*) SI 

Costa Rica SI SI NO(*) SI 

Estados AELC SI NO NO(*) NO 
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Estados Unidos SI SI NO(*) SI 

México  SI SI NO(*) SI 

Triángul
o Norte 

El 
Salvado
r 

SI SI 
NO(*) SI 

Guatem
ala 

SI SI 
NO(*) SI 

Hondura
s 

NO 
SI NO NO 

Unión Europea SI NO NO(*) NO 

Comunidad Andina SI SI NO(*) SI 

 
(*) Esta excepción sólo es aplicable en los casos en que la Entidad Estatal verifica las condiciones 
previstas en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015 para que una convocatoria sea limitada a 
Mipyme. Así, esta excepción no puede ser utilizada para excluir la cobertura del Acuerdo Comercial en el 
aviso de Convocatoria; los estudios y documentos previos; o, el borrador del pliego de condiciones. 
 
El principio de reciprocidad también se aplicará para los países que forman parte de la Comunidad 
Andina, extensivo únicamente a los prestadores de servicios. 

En este sentido, de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015 se concederá el trato 
de nacional a 1) los oferentes de bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia 
tiene acuerdos comerciales. 2) los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un 
Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Ministerio de Relaciones Exteriores haya certificado 
que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y 
comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho estado. El certificado 
debe ser publicado y en la forma y oportunidad que disponga el Decreto 1082 de 2015 y Colombia 
Compra Eficiente. 3) los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales conformadas por integrantes nacionales y extranjeros, el 
puntaje se asignará en proporción al porcentaje de participación de cada integrante, según sea su 
condición de nacional o extranjero 

Lo anterior teniendo en cuenta las reglas previstas en el Manual para el Manejo de los Acuerdos 
Comerciales en procesos de contratación, publicado en la página web de Colombia Compra Eficiente[1]. 

 

                                                             
[1] https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_acuerdos_comerciales.pdf  
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LIMITACIÓ

N A 

MIPYME 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2013 y 
una vez realizada la conversión del dólar a moneda nacional según la tasa cambiaria válida a la fecha de 
convocatoria del presente proceso de selección, se tiene que el presupuesto oficial del proceso es 
superior a la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL DÓLARES AMERICANOS (US 125.000) y en 
consecuencia no hará convocatoria a MIPYMES NACIONALES. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CONDICIO

NES PARA 

PARTICIP

AR EN EL 

PROCESO 

1. Examinar rigurosamente los estudios previos, anexo técnico, el contenido del pliego de 
condiciones, los documentos que hacen parte del mismo, sus formatos y anexos, toda vez que 
hacen parte integral del presente proceso y es responsabilidad exclusiva de los interesados 
conocer su contenido. 

2. Verificar no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para celebrar 
contratos con las entidades estatales según lo dispuesto en la normatividad legal vigente. 

3. Cerciorarse que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
4. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia para los 

documentos que la requieran. 
5. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben 

allegar con las propuestas y verifique que contiene la información completa que acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley y en el presente pliego de condiciones. 

6. Verificar que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los plazos 
exigidos en el pliego de condiciones. 

7. Suministrar toda la información requerida en el presente documento. 
8. Tener en cuenta el presupuesto total oficial establecido, para el presente proceso. 
9. Cumplir las instrucciones que en este documento se imparten para la elaboración de su 

propuesta. 
10. Revisar los anexos y diligenciar totalmente los formatos contenidos en el pliego de 

condiciones. 
11. Tener presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso, en ningún caso 

se recibirán propuestas radicadas pasada la hora fijada para el efecto o por fuera de la 
plataforma del SECOP II. En todo caso la hora oficial que será tenida en cuenta, por el ICBF 
será la señalada por la página Web http://horalegal.inm.gov.co/ de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5 del artículo 20 del Decreto 2153 de 1992, sin perjuicio del horario establecido 
en la plataforma transaccional del SECOP II. 

12. Todas las actuaciones del presente proceso se realizarán en la plataforma del SECOP II, por lo 
que los interesados deberán asesorarse en el manejo de la misma en la Agencia de Colombia 
Compra Eficiente. 

13. Los proponentes por la sola presentación de la propuesta, autorizan a la entidad para verificar 
toda la información que en ella se suministre. 

14. La presentación de la propuesta por parte del proponente constituye evidencia de que se 
estudiaron completamente los estudios previos, ficha técnica, pliego de condiciones, adendas 
(cuando a ello hubiere lugar) especificaciones exigidas, formatos y demás documentos del 
presente proceso; que recibió las aclaraciones necesarias a las inquietudes o dudas previas 
consultadas y que ha aceptado que este documento es completo, compatible y adecuado para 
identificar el alcance del objeto requerido por el ICBF y que ha tenido en cuenta todo lo anterior 
para definir las obligaciones que se adquieran en virtud del contrato que se celebra. 

15. Serán a cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su 

http://horalegal.inm.gov.co/
http://horalegal.inm.gov.co/
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propuesta. 
16. El ICBF podrá verificar cualquier información que se allegue con la propuesta a través de la 

autoridad o institución que considere pertinente. 
17. Es responsabilidad del proponente verificar, a través del Sistema Electrónico de Contratación 

Pública –SECOP II– la publicación de los diferentes documentos que se generen con ocasión 
del presente proceso de selección y buscar la asesoría respectiva en la Agencia de Colombia 
Compra Eficiente. 

 
 
 

MANIFESTA
CION DE 
INTERES 

PARA 
CONFORMA
R LA LISTA 

DE 
OFERENTE

S A 
PRESENTA

R 
PROPUEST

A 
 

 
De acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007 y su decreto 
reglamentario, el ICBF invita a los interesados a manifestar su interés en participar en la conformación 
de la lista de posibles oferentes para el presente proceso de selección. 
 
La manifestación de interés deberá ser presentada dentro del término establecido en el cronograma 

de este proceso de selección a través de SECOP II y de conformidad con la guía rápida para 

manifestar interés a través del SECOP II dispuesta por Colombia Compra Eficiente. 

Si el número de posibles oferentes inscritos es superior a diez (10), la Entidad efectuará un sorteo en 

audiencia pública el día y la hora señalada en el cronograma del Pliego de Condiciones. En acta se 

dejará constancia de lo acaecido en la audiencia y se publicará  en la página web 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II.   

 

CONSULTA 

DE: 

ESTUDIOS 

Y 

DOCUMEN

TOS 

PREVIOS, 
PROYECT

O DE 

PLIEGOS 

DE 

CONDICIO
NES 

 

 

Los estudios y documentos previos, así como el proyecto de pliego de condiciones del proceso de la 

referencia podrán ser consultados a través de la página Web del Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co. 

 

CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación aviso de 
convocatoria 

25 de noviembre de 
2019 

www.icbf.gov.co; 
www.colombiacompra.gov.co - Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 
II.   

Publicación Estudios Previos y 
Proyecto de Pliego de 

Condiciones 

25 de noviembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Observaciones al Proyecto de 
Pliego de Condiciones 

Hasta el 29 de 
noviembre de 2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Respuesta a Observaciones 
Presentadas al Proyecto De 

Pliego De Condiciones 

2 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Apertura del proceso, 
publicación del pliego de 

condiciones definitivo. 

2 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Manifestación de Interés  
Hasta el 5 de 

diciembre de 2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Audiencia de sorteo 

6 de diciembre de 

2019 

Hora 3:00 p.m. 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF, 
ubicado en la Avenida Carrea 68 No. 64C -75. 

Salas Secretaria General, Segundo piso. 

Observaciones al pliego de 
condiciones definitivo 

Hasta el 5 de 
diciembre de 2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Respuesta observaciones 
al Pliego de condiciones 

definitivo 

9 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Plazo para expedición de 
Adendas 

9 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Diligencia De Cierre y Entrega 
De Propuestas 

11 de diciembre de 

2019 

Hora 11:00 a.m. 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Verificación de requisitos 
habilitantes, evaluación y 
calificación de propuestas 

12 al 13 de diciembre 
de 2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Publicación informe de 
verificación requisitos 

habilitantes y evaluación 

16 de diciembre de 
2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

http://www.icbf.gov.co/
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Traslado del informe de 
verificación requisitos 

habilitantes y evaluación 

Del 16 de diciembre 
al 18 de diciembre de 

2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Respuesta a observaciones 
recibidas al informe de 
evaluación e informe de 

evaluación definitivo 

19 de diciembre de 

2019 

 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Adjudicación y/o declaratoria de 
desierta del proceso 

20 de diciembre de 

2019 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP 

II.   

Firma y Legalización del 
Contrato 

Dentro de los tres (3) 
días siguientes a la 

adjudicación del 
proceso 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- 
Dirección de Contratación, ubicada en la Avenida 

Carrea 68 No. 64C -75 

 

FIN DEL DOCUMENTO 
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